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Dirección General de Biodiversidad,
Medio Ambiente y Cambio Climático

Subdirección General de Medio Natural

C/ Albert Einstein, 2
Parque Científico y Tecnológico de Cantabria 

39011 Santander – CANTABRIA
acotadoscazaypesca@cantabria.es

RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN

Y MEDIO AMBIENTE

APERTURA DEL PERIODO DE ABONO DE LA TASA POR PERMISOS DE ADIESTRAMIENTO
DE PERROS DE RASTRO EN LA RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA 2020

El pasado 27 de mayo se celebró el sorteo de distribución de permisos d adiestramiento de perros
de rastro para la temporada cinegética 2020/2021. Tal y como se recogía en las instrucciones que
regulaban el sorteo y distribución de los permisos, los mismos fueron adjudicados posponiéndose el
pago de la correspondiente tasa en adaptación a las medidas de seguridad sanitaria establecidas
como consecuencia del COVID-19.

Por lo tanto, se hace necesario iniciar el periodo de cobro de la citada tasa, según lo dispuesto en la
Ley de Cantabria 5/2019, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas que se regirá
conforme a las siguientes directrices:

1. Cada cazador adjudicatario de permisos de perreo deberá hacer efectivo el pago de la tasa
según las siguientes tarifas:

- Cazadores de cuadrillas locales miembros de entidades colaboradoras:   44.80 €
- Cazadores de cuadrillas locales: 179.18 €
- Cazadores regionales miembros de entidades colaboradoras:   67.20 €
- Cazadores de cuadrillas regionales: 268.77 €
- Cazadores de cuadrillas nacionales miembros de entidades colaboradoras:   89.60 €
- Cazadores de cuadrillas nacionales: 358.36 €

2. El  pago  de  la  tasa  únicamente  se  podrá  realizar  a  través  de  la  Oficina  Virtual de  la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Cantabria, cumplimentando el modelo
046 (https://ovhacienda.cantabria.es/oficinavirtual/tipo046.do) y seleccionando la tasa 5230
(TASA PERMISOS DE CAZA EN RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA). El  cazador
deberá conservar una copia del documento justificativo del pago que se genera en formato
PDF para futuras reclamaciones.

3. El plazo de abono de la tasa finalizará a las 15:00 horas del día 30 de junio de 2020.

4. El cumplimiento del plazo de pago voluntario sin que se haya hecho efectivo el pago de la
tasa inhabilitará al cazador deudor para la realización de cualquier actividad cinegética en la
RRC Saja durante la temporada cinegética 2020/2021.

Santander, a 9 de junio de 2020

EL DIRECTOR TÉCNICO DE LA
RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA

Ángel Serdio Cosío


